
Debemos desarrollar una cultura de paz y de

sana convivencia en nuestra sociedad y en la

institución educativa. Esto sólo se logrará con

la participación de cada niño y niña, de cada

joven, docente y padre de familia que anhele

vivir en un ambiente libre de violencia física,

verbal o psicológica.

Es necesario conocer y entender que el “acoso

entre estudiantes (bullying), es un tipo de violencia que se

caracteriza por conductas intencionales de hostigamiento, falta de

respeto y maltrato verbal o físico que recibe un estudiante en forma

reiterada por parte de uno o varios estudiantes, con el objeto de

intimidarlo o excluirlo, atentando así conta su dignidad y derecho a

gozar de un entorno escolar libre de violencia.”(reglamento de la

ley nro. 29719, ley que promueve la convivencia sin violencia en las

instituciones educativas).

Ten en cuenta esto que dios te dice:

“querido jovencito, grábate bien mis enseñanzas, memoriza mis

mandamientos.

Así te irá siempre bien por el resto de tu vida.

Ama siempre a dios y sé sincero con tus amigos; así estarás bien con

dios y con tus semejantes”

PROVERBIOS 3:1-4

“CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA

EN MI INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y FUERA DE ELLA”

“Si comienzas una pelea, ya no podrás

controlarla; es como un río desbordado,

que arrastra todo a su paso”

PROVERBIOS 17:14

“Nuestra institución libre de violencia”

“Aprendamos a vivir en armonía y ha mantener buenas
relaciones interpersonales”

“No te juntes con gente de mal genio ni te hagas amigo de gente

violenta, porque puedes volverte como ellos y pondrás tu vida en

peligro”

PROVERBIOS 22:24-25
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